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ETIN 
DI LA 

F I C T A 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BoLEnu que corrtsppondan al 
distrito, dippondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá "ver'ificaTse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

•Números sueltos S5 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las deposiciones de \ m Autoridades, escepto hxs 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacionnl, que dimane de las 
mismns; lo de in'erós particutnr jirévio el p»go ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca la l ínea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 17 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MI NISTROS 

Cubillos, ídem do 88-89 y 89-90. 
Sariegos, ideta Je 88-89 y 89-90. 
Vega do Espinareda, idem do 88-

S S . M M . y Augusta Real Fami l i a 
* contiimau s in novedad en BU i m 
portante salud. 

"""aoBiERÑb" BT-PSOTINCÍAT™™' 
P Ó S I T O S ! 

Circular ! 
.Resuelto á que la bonéfica i n s t i 

tución do los Pósi tos entre en la 
marcha normal y de buena admi 
n i s t rac ión que tan excelentes resul
tados h á y debe producir en los 
ún i cos establecimientos de c réd i to 
agr íco la con quo cueuta en esta l o 
calidad la clase labradora, y resuel
to por tanto li obligar por todos los 
medios á que las disposiciones ema
nadas de la Superioridad se c u m 
plan textualmente, y tanto más las 
quo solo y purameuto tiendan i dar 
impulso á los intoreses del proco
m ú n , lie acordadn conminar con l a 
multa de 50 pesetas á los Alcaldes, 
Depositarios y Secretarios do los 
Ayuntamientos quo á con t inuac ión 
se expresan, por cada una de las 
cuentas por que se hallan en des
cubierto, si en el improrrogable t é r 
mino de 15 dias, á partir de la i n 
serc ión d e l presente anuncio no 
presentan las relacionadas cuentas 
c ingresan el correspondiente con 
tingente. 

León 17 de Febrero do 1891. 
E l Ooljornailor, 

SBnnutil Kunmnnile. 

Carracedelo, ejercicio de 1887-88 
á 89-90. 

Cabaüas - r a r a s , idem de 88-89 y 
89-90. 

89 y 89 90. ! 
L a An t igua , idem de 88-89 y 89 ! 

90. | 
Yillaselan, idem de 88-89 y 89-90 ¡ 
Al i j a de los Melones, ídem do j 

89-90. ¡ 
Alvares , idem de 89-90. ] 
Arganza, idem de 1889-90. ¡ 
L a Bañeza, idem de 1889-90. i 
Barrios de Salas, idem de 89-90. i 
Bercíanos del Camino, idem de 

1889-90. • 
Borrones, idem de 1889-90. i 
Boñar , idem do 1889-90. 
Bustillo d o l P á r a m o i d e m de 

1889-90. 

Castrillo de Cabrera, idem de 
1889-90. , 

Castromudarra, idem de 1889-90. ; 
Cabreros del Rio , idem d e l S 8 9 - 9 ü . . 
Castrofuerte, idem de 1889-90. 
Casti l talé, idem do 1889-90. 
Cea, idem de 1889-90. i 
Congosto, idem de 1889-90. 
Corvillos de los Oteros, idem de 

1889-90. 
Escobar de Campos, idem do 

1889-90. 
Fresnedo, idem de 1889-90. 
Folgoso, idem do 1889-90. 
Gallegui l los , idem de 1889-90 
Gordaliza del Pino, idem do 1889-

90. 
Govdoücdlo, idem de 1889-90. 
Joaril la, idem de 1889-90. 
Mausil la de las Muías, idem de 

1889-90. 
Matadeou, idem do 1889-90. 
Matanza, idem de 1889-90. 
Noceda, idem de 1889-90. 
Pajares do los Oteros, idem de 

1889-90. 
Priaranza, idem de 1889-90. 
Ponferrada, idem de 1889-90. 

Q u i n t a n a del Marco, idem do 
1889 90. 

Santa Elena de J a m ú z , idem de 
1889-90. 

San Adrián del Val lo , id tm de 
1889-90. 

San Andrés del Rabanodo, idem 
de 1889-90. 

San Esteban de Valdueza, idem 
de 1889-90. 

Toral de los Guzmanes, ídem de 
1889 90. 

Urdíales del P á r a m o , i d e m do 
1889-90. 

V i l l a m o l , idem de 1889-90. 
Villamart 'm do D. Sancho, idem 

do 1889-90. 
Villahornatc, idem do 1889-90. 
Vil lanuova de las Manzanas, idem 

de 1889-90. 
Vallocil lo, idem de 1889-90. 
Campoaaraya, idem do 1889-90. 

D. M A N U E L B A A M O N D E GUITIAN, 
(jOBÜUNADOll CIVIL UE ESTA. t'HO-
YINCIA. 

Hago sabor: que por D. Felipe 
García Loreuzana Pé rez , vecino de 

1 León, como apoderado de 11. José 
¡ García Loreuzana, vecino de León, 

se ha presentado en la Sección de 
Fomento de esto Gobierno de pro-

: v iuc i a , en el dia 15 del mes de Ene -
¡ ro, á las once y media de su m a ñ a -
! na, una solicitud de registro pidien

do 859 pertenencias do la mina de 
j ca rbón llamada La, Flora, sita en 
¡ t é r m i n o de Otero, Viñayo , Carroce-
¡ ra, Magdalena, Canales, (Juiutani-
j Ha de Bob iay Bobia, Ayuntamiento 
j de Carrocera y Soto y A m i o , a l &i-
j t ío llamado iglesia de las d u e ñ a s , y 
i l inda N . terreno c o m ú n de Viflayo, 

Carrocero, Otero, Canales, Quinta-

nilla de Bobia y rio Luna , S. con 
fincas particulares de O t e r o , La 
Magdalena, Canales, Quintanil la de 
Bobia y rio L u n a , E . terreno co
m ú n de Carrocera y Otero y O. te
rreno c o m ú n de Bobia, bajo la s i 
guiente des ignac ión : hace la des ig 
nación de las citadas 859 peeteneu-
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida el 
centro de la torre do la iglesia de 
Otero de las Dueñas , desde él so me
dirán 300 metros al-S. 15" O. y se 
lijará la 1." estaca, desdo ésta 3.-100 
metros al O. 15° N . y la 2 . ' , de 3." á 

3. " 500 metros al S. 15" O., do 3." á 
4. ' 3.000 metros O. 15" X . , do 4." á 
5. * 1.000 metros al N . 15" 10., de 5.a 
á 6." 5.000 metros al K. 15" S., do 
fi." á 7." 1.000 metros X . 15" i i . , do 

7. " á 8." 4.000 metros K . 15" ¡3., de 
8. " á 9. ' 800 metros S. 15" O. , de 9." 
á 10 1.300 metros O. Ib" N . , de 10 
á 11 100 metros al S. 15" O. , do U 
á 12 700 metros O. 15° X . , do 12 á 
13 300 metros S. 15" O. y de 13 :d 
punto de partida 000 metros al 0 . 
15° N . , con lo quo queda rá cerrado 
el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar CKIO 
interesado que tiene realizado al 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desdo la fecha do este edic
to, puedan presentar en esto Go
bierno sus oposiciones los que 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a vigente . 

León 20 de Enero de 1891. 
.llnnuel UnAinoniIe. 



Hago saber: que por D . Felipe 
García Lorenzana' Pérez , vecino de 
León, como apoderado de D . José 
G . Loreuzana, vecino de León, se 
ha presentado en la Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p rov in
cia en el dia 15 del mes de Enero á 
las once y media de su mafiana una 
sol ici tud de registro pidiendo 100 
pertenencias de l a mina do cobre 
l lamada fíeliolropo, sita en t é r m i n o 
de Valdernieda, Ayuntamiento del 
mismo, a l sitio llamado val-de Pe la -
yo , y linda N . y E . con monte de 
vega, S. camino de Valderrueda, E . 
fincas particulares y terreno c o 
m ú n do Valderrueda y O. alto del 
muerto, bajo l a des ignac ión s i 
guiente; hace la des ignac ión de las 
citadas 100 pertenencias en l a for
ma siguiente: 

So tomará por punto de partida 
el centro do la torre de la Iglesia de 
Valderrueda y desde él se medi rán 
1.000 metros al O. y se fijará la 1." 
estaca, de és ta 300 metros al S. la 
S . \ do és ta 1.000 metros al O. la 3 . ' , 
de esta 1.000 al N . la 4.*, de é s t a 
1.000 me t r»s al E . la a." y de é s t a 
700 metros al S. se l l egará A la ].*, 
cerrando así el r e c t á n g u l o de las 
pertenencias sól ic i tadas . 

y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
dejiosito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene ol art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 20 de Enero de lí<91. 
Xlanuul IKiinnionilc. 

f 

Hago saber: que por D . Mariano 
Sanz Hernández , vecino de León, 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 15 del mes de E n e 
ro á las diez y diez minutos de su 
maOana una solici tud de registro 
pidiendo 102 pertenencias do la 
mina de hierro y otros llamada £ti 
Zomlix, sita en t é rmino de Inicio y 
Campo la Lomba, Ayuntamiento de 
Campo la L o m b a , sitio llamado 
amostajar, y l inda N . con rio que 
baja de Eosales, S. con monte co
m ú n , E . con arroyo de arroyos y 
O. con ol sesteadero, bajo l a desig
n a c i ó n siguiente; hace la designa
c ión de las citadas 102 pertenen
cias en l a forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida l a 
3." estaca do ¡a mina Dos Amigos , 
Ue¿dc la cual se m e d i r á n al S. 30° 

30 ' O. 400 metros fijando l a 1.* es
taca, de é s t a a l E . 30° 30' S. 1.300 
metros l a 2 . ' , de é s t a a l N . 30° 30' 
E . 1.100 metros la 3.", de é s t a al O. 
30° 30' N . 500 metros la 4.*, de é s t a 
a l S. 30° 30' O. 200 mettos la 5.*, 
de és ta a l O. 30° 30' N . 600 metros 
l a 6. ' y desde é s t a al S. 30° 30 ' O. 
300 metros la 7.° estaca, cerrando 
así el p e r í m e t r o de las pertenen
cias solicitadas. 

y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado e l 
depósi to prevenido por l a ley , ha 
admitido definitivamente por de
creto de esto dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 29 de Enero de 1891. 
Alnnucl Knnmomlc. 

Ferrocarriles. 
No habiéndose producido recla

mac ión alguna contra la necesidad 
de la ocupac ión de las fincas objeto 
do expropiación en el t é r m i n o m u 
nicipal do La Robla, con motivo de 
la cons t rucc ión del ferrocarril de v ía 
estrecha de aquel pueblo á Balmase-
da, no obstante el trascurso del pla
zo que al efecto se habia s e ñ a l a d o , 
he acordado declarar la necesidad 
de la ocupac ión de las fincas com
prendidas en las relaciones que se 
han publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de los dias 15 y 17 de^Diciembra ú l 
t imo, debiendo los propietarios á 
quienes afecte la exp rop iac ión , de
signar perito que los represente en , 
las operaciones de medic ión y tasa, 
el cual r e u n i r á precisamente a l g u 
na de las condiciones establecidas 
en el art. 32 del Reglamento, para 
la e jecución de la ley de expropia
ción forzosa do 10 de Enero de 1873. 

Y cumpliendo con el precepto es
tablecido en el apartado 2.° dol ar
ticulo 25 del Reglamento menciona
do, se hace públ ico el anterior de
creto, requiriendo al propio tiempo 
á los propietarios referidos para que 
comparezcan en t é r m i n o de ocho 
dias ante el Alcalde do L a Robla A 
verificar la d e s i g n a c i ó n de perito 
que haya de representarles en las 
dichas operaciones. 

León 10 de Febrero de 1891. 
El Oobarnador. 

Manuel ttaamonde. 

COMISIÓN PBÓVÍNCIAL, 

R E E M P L A Z O S . 

Circular . 
Jieclaim copia ccrii/icada del acta del 

alistamieniopara t i reemplazo del pre
sente aíto, y el estado de los jue sirvan 

en el Ejérci to . 
Para que las diversas operaciones 

encomendadas á l a Comisión p rov in
c ia l por l a v igente ley de Rec lu ta 
miento y Ruemplazo del E j é r c i t o , 
puedan llevarse á cabo con la p rec i 
sión y puntualidad necesarias, así 
como t a m b i é n para que ol acto de l a 
clasificación y declaración de solda
dos del reemplazo de este a ñ o y la 
revisión de los tres anteriores de 
1888,89 y 90 l legue á ultimarse con 
la jus t i f icac ión y rectitud que tan 
preferente s e r v i c i o exige, se ha 
acordado recordar á los Sres. A l c a l -
des y Ayuntamientos la mas estric
ta observancia de cuanto en lo refe-

I rente al mismo servicio se ordenó 
por las circulares publicadas en los 
BOLETINES OFICIALES del 10 de F e 
brero do 1888 y 7 de Febrero de 1890, 
r ecomendándo les procuren enterar 
de su contenido á todos los intere-

| sados. 
! Para evitar reclamaciones, como 
! ha sucedido en llamamientos ante-
j riores, y hasta en el ú l t imo , este 
¡ Centro provincial ha juzgado con -
: veniente repetir á los Sres. A l c a l 

des tengan m u y eu cuenta que el 
mozo que haya alegado la excep
ción del caso déc imo, a r t í cu lo 69 de 
la ley, ó sea tener uno ó mas her
manos sirviendo por su suerte en 
las filas del E jé rc i to , el A y u n t a 
miento d e b e r á exig i r le l a c o m -

i probación debida de las c i rcuns-
; tancias que se requieren para que 
| pueda otorgarse tal excepc ión , ó 
. sean certificaciones de l a Corpora-
i c ion munic ipa l , Juez y P á r r o c o , que 
' expresen l a existencia del padre ó 
' madre, s e g ú n ol caso, y s i tienen ó 

no mas hermanos varones mayores 
do 17 a ñ o s , hábi les para el trabajo, 

j uniendo sus correspondieutes pa r t i -
•• das, y en ol caso de haber alguno 
! casado, se a c o m p a ñ a r á certificado 
¡ do l a c o n t r i b u c i ó n con que figure 
! en el repartimiento ó mat r ícu la de 
i subsidio del presente año e c o n ó m i -
¡ co, y su partida de matrimonio; y 
j si hubiese alguno que aunque m a -
I yor de 17 años estuviese impedido 

para el trabajo, se un i r á , a l expe
diente certificado de su reconoci
miento facultativo. U n a vez formu
lado asi en el expediente, con el d i c -
t á m e n del Sindico, d i c t a rá e l A y u n 
tamiento su fallo condicional respec
to á si procede ó no otorgar la e x 
cepción , siempre ¡lie se justil t t¡ue la 
existencia del hermano ó Jurmanos en 
las filas del Ejército, por S7i suerte, 
con referencia al l . " de A b r i l p r ó x i 
mo, puesto que el fallo definitivo da 
tales excepciones ú n i c a m e n t e pue
de dictarse por l a Comisión p rov in 
c ia l , conforme á las prescripciones 
de la vigente ley , y á lo resuelto en 
Real órdon de 26 de Jul io de 1886. 

Una vez notificado el fallo del 
Ayuntamiento á los interesados, so 
p re sen ta rá el expediente en esta Se 

c re t a r í a en el dia del mes de A b r i l 
que se seña la rá de antemano. 

Y por ú l t imo : la Comisión p rov in 
c ia l acordó encargar t a m b i é n á los 
señores Alcaldes y Secretarios, c u i 
den de remitir á l a misma, sin p é r 
dida de momento, y s e g ú n lo han 
verificado para los anteriores l lama
mientos, copia certificada del acta del 
cierre del alistamiento formado para el 
reemplazo delpresente año, en la cual 
d e b e r á n c o n s i g n a r s e , n u m é r i c a 
mente, y por el orden riguroso con 
que en aqué l hayan sido compren
didos, lo mismo que de los que figu
ren por cabeza de l is ta , el nombre 
y apellidos de los que en definitiva 
quedaron alistados el 7 del actual, 
remitiendo asimismo un estado, con-

; forme al modelo inserto en el BOLE-
; TIN OFICIAL del 7 de Febrero de 1890, 
| en e l que deberán figurar no solo 
• los que de los alistados en este año 

s i rvan en el E jé rc i to como volunto-
. r íos , s ino aquél los que siendo solda-
| dos por su suerte en el Ejérci to ac-
, t i v o , necesite acreditarse su exis-
| tencia en las filas para exceptuar 
: temporalmente de tal servicio á a l -
! gun hermano comprendido en el 

reemplazo corriente ó en cualquiera 
de los tros anteriores sujetos á re 
v i s ión . 

León 11 de Febrero de 1891.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , Emi l io De lás— 
P . A . de la C . P . : el Secretario, Leo-

; poldo Garc í a . 
i . . . . . n JJI .u.j 

! OFICINAS DÉ HACIENDA. 

! A D M I N I S T R A C I O N 
j de <JoHtrIlmc!oneg de l a provincia 
j de León . 

, /Sección de Directas 
I Circular . 
! L a circular inserta en el n ú m e r o 
' 76 del BOLETÍN OFICIAL correspon-
! diente al dia 24 de Diciembre del 
' a ñ o ú l t i m o , establece las reglas é 

instrucciones precisas para l a r e c t i -
' ficacion del amillaramiento que ha 
! de servir de base á los repart imien-
i tos de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
| cul t ivo y g a n a d e r í a en el p róx imo 
| año económico de 1891-92, y tenien-
| do en cuenta se hal lan ya const i-
I tuidas la mayor parte de las Juntas 
' periciales y comisiones de evalua

ción respectivas, encargo á las mis
mas y á las que en lo sucesivo se 
const i tuyan, no demoren bajo pro
testo alguno la e jecución de tan i m 
portante servicio, pues si la falta de 
su formación y presen tac ión antes 
de 1.° de A b r i l p r ó x i m o , l lega á i m 
pedir la aprobación de los repart i
mientos referidos, se e x i g i r á A los 
morosos su total importe, a d e m á s 
de declararlos incursos en las pena
lidades determinadas en ol art. 81 
del reglamento general dictado pa 
ra ol repartimiento y administra
ción do la citada con t r ibuc ión apro-



bado por E . D . de 30 de Setiembre 
de 1885. i 

León 15 de Febrero de 1891.—El • 
A d m i n i s t r a d o r , Federico F . G a - j 
l lardo. 

Siendo -varios los Ayuntamientos 
que no han remitido aun las pro
puestas en terna para la r enovac ión 
de la mitad de las Juntas per ic ia
les, á pesar de haber transcurrido 
con exceso el plazo seña lado por es
t a Adminis t rac ión en la c i rcular i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL, n ú m e r o 
88, correspondiente al dia 21 de 
Enero ú l t imo ; se hace preciso que 
dentro, de 4.° d ia , á mas tardar, se 
presenten en estas oficinas dichas 
propuestas, en la inteligencia de 
que si la demora que se observe en 
el cumplimiento de tan importante 
servicio, impide la formación y apro
bación del apéndice a l amil laramien-
to, asi como la aprobac ión del re
partimiento de l a con t r ibuc ión ter
ritorial para el p r ó x i m o a ñ o e c o n ó 
mico, que dimana de este servicio, 
se dec la ra rá responsables á los mo
rosos de su importe, a d e m á s de las 
penalidades que establece el a r t í c u 
lo 81 del reglamento general d i c t a 
do para el repartimiento y admin is 
t r ac ión de l a citada con t r ibuc ión 
aprobado por R. D. de 30 de Se t i em
bre de 1885. 

León 15 de Febrero de 1891.—El 
A d m i n i s t r a d o r , Federico F . G a 
llardo. 

Don Federico Fernandez Gallardo, 
Administrador de Contribuciones 
de la provincia y Presidente de l a 
Comisión de ava lúo y repar t i 
miento de la con t r i buc ión te r r i 
torial de esta ciudad. 
Hago saber: que desde el dia de 

m a ñ a n a y por el t é r m i n o improrro
gable de quince dias, e s t a r á de ma
nifiesto en la oficina de dicha co
misión el atnillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento del 
a ñ o económico de 1891-92, para que 
cada ano de los comprendidos en 
él puedan hacer las reclamaciones 
que crea convenientes, advirt iendo 
que pasado dicho plazo no se r án 
oidas las que produzcan. 

León 13 de Febrero de 1891.— 
Federico-F. Gallardo. 

— A Y U N T A M I E N T O S . 

D . Restituto Ramos Uriar to, A l c a l 
de constitucional de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: que acordada por el 

E x c m o . Ayuntamiento la al ineación 
del camino que desde la Presa de los 
Cantos conduce al Ejido de Abajo en 
toda su longi tud , ha l lándose e l p la 
no de l a misma, por t é r m i n o de 
treinta dias, en la Secretaria m u n i 
cipal , para que durante dicho t i em
po puedan hacer las recia maeiones 

que tengan por conveniente. 
León 13 de Febrero de 1891.— 

R . Ramos. 

Acordado por el Excmo . A y u n t a 
miento alinear l a calle conocida con 
el nombre de el Burgo Nuevo, e l 
plano de l a misma se halla de man i 
fiesto en la Sec re t a r í a municipal por 
t é r m i n o de treinta dias, para qu» 
durante ellos puedan los que se 
crean con derecho, hacer las recla
maciones que estimen convenien
tes. 

León 12 do Febrero de 1891.— 
R . Ramos. 

Alcaidía constitucional de 
Grajalde Camilos. 

E n los dias 16, 17 y 18 del cor
riente y hora de ocho á doce de l a 
m a ñ a n a y de dos á cuatro de la tar
de, se halla abierta la recaudac ión 
de las contribuciones directas y sus 
r e c a r g o s municipales correspon
dientes a l tercer trimestre del ejer
cicio actual. 

L a cobranza se ver i f icará en el 
damicil io del recaudador nombrado 
al efecto, D . Jorge Felipe Espeso, 
que v i v e eu la calle de Traspalado 
n ú m e r o 2. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar. 

Grajal do Campos 12 de Febrero 
de 1891.—El Alcalde, E . C á r l o s A n -
tolinez. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lameva de las Manzanas. 

Hago saber: que l a recaudac ión 
del tercer trimestre del año actual 
por con t r ibuc ión terri torial y sub
sidio insdustrial de este A y u n t a 
miento t e n d r á lugar en estas salas 
consistoriales, los dias 18 y 19 del 
corriente mes. 

Lo que so hace públ ico para que 
l legue á conocimiento de los con
tribuyentes por este municipio y no 
aleguen ignorancia . 

Mi l lanueva .de las Manzanas 11 
de Febrero do 1891.—El Alcalde, 
J o a q u í n González. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

E n los dias 20 y 21 del corriente 
mes de las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde t e n d r á lugar 
l a cobranza del tercer trimestre de 
con t r ibuc ión territorial é industr ial 
de este municipio en el local de t r i 
mestres anteriores. Se invi ta á los 
contribuyentes de este municipio se 
presenten á satisfacer sus cuotas 
para evitarse de los recargos de 
i n s t r u c c i ó n . 

Canalejas á 9 de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, Va len t ín Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

E n este Ayuntamiento t e n d r á l u 
gar la cobranza de las contibuciones 
directas los dias 16, 17 y 18 del mes 
actual por D . Rafael Villamandos 
individuo de la corporac ión m u n i c i 
pal y en el establecimiento que el 
mismo tiene en l a plaza. Indicada, 
cobranza corresponde al tercer t r i 
mestre del año económico corriente. 

A lmanza 8 de Febrero do 1891.— 
E l Alcalde , Lorenzo Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Villafer. 

L a recaudacioa voluntaria á car
go de este Ayuntamiento por t e r r i 
torial , subsidio y municipales i m 
puestos sobre las cuotas del Tesoro, 
se ver i f icará en el tercer trimestre 
de este a ñ o , en la casa del recauda
dor D . Pablo Pastor, los dias 20 y 21 
del corriente de nuevo de la m a ñ a n a 
á las tres de la tardo, y el 2.° per íodo 
t end rá lugar los diez primeros dias 
del mes de Marzo p r ó x i m o venide
ro en cuyos dias podrán los c o n t r i 
buyentes satisfacer sus cuotas s in 
recargo alguno; pues pasados so de
vo lve rán los recibos á la Admin i s 
t rac ión para hacerse efectivos por 
la v i a ejecutiva. 

Vil lafer y Febrero 12 de 1891.— 
Dionisio Pé rez . 

D . Saturnino Vázquez , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento const i 
tucional de Vi l la f rancadolBierzo . 
Hago saber: que la cobranza vo 

luntaria de la con t r ibuc ión terr i to
r ia l é industrial de este municipio 
correspondiente al torcer trimestre 
del actual ejercico es ta rá abierta los 
Jias 18, 19, 20 y 21 del corriente 
desde las diez dé la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de l a tardo, eu el local de 
la Deposi tar ía municipal , sito en l a 
casa consistorial, donde los c o n t r i 
buyentes podrán realizar sus cuotas. 

Villafranca 15 de Febrero de 1891. 
—Saturnino Vazouez. 

A Icaldia constitucional de 
Saliagnn. 

L a cobranza voluntaria do las 
contribuciones terri torial é indus
t r ia l de esto municipio, correspon
diente al torcer trimestre del co
rriente año económico , es ta rá abier
ta en los dias 21, 22 y 23 desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las cuatro de 
la tarde en la casa del encargado de 
la r ecaudac ión D. Mariano del R i o , 
dondelos contribuyentes podrán ha
cer el pago de sus cuotas. 

Sahaguu 15 do Febrero de 1891.— 
Fernando Cosío. 

del Ilustrisimo Ayuntamiento de es
ta v i l l a se anuncia al públ ico por e l 
presente. Los aspirantes presenta
r án sus solicitudes documentadas, 
en l a Alcaldía en el preciso t é r m i n o 
de 20 dias desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Se 
rán preferidos los aspirantes que 
a d e m á s de reunir las condiciones 
del art. 123 de la ley munic ipa l 
sean licenciados en derecho c i v i l y 
canónico ó administrativo y entre 
és tos los que acrediten mas a ñ o s en 
el ejercicio do la profesión ú osten
ten mejores notas en sus t í tu los ; á 
falta de aspirantes con estas cond i 
ciones los que hayan desempeñado 
Secre tar ía de igua l ó mayor cate
g o r í a . La dotac ión es de 2000 pese
tas anuales cobradas por trimestres 
vencidos 

Valencia de D. Juan 12 Febrero 
1891.—El Alcalde, Pedro Sunz. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D . Juan 

Vacante el cargo de Secretario 

Alcaldía constitucional de 
L a E r c i n a . 

Hallándose encargado esto A y u n 
tamiento por la Admin i s t rac ión de 
Contribuciones de la provincia de 
realizar e l cobro del tercer trimes
tre de contribuciones directas del 
corriente año económico so anuncia 
a l público dicha cobranza para los 
dias 21 ,22 y 23 del actual mes des
de las ocho de la m a ñ a n a á las tres 
do la tarde en la consistorial; como 
igualmente los atrasos que corres
ponden por el 2.° trimestre por ter
r i torial é industr ia l . 

L a Erc ina á 13 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, Manuel S á n c h e z . 

Alcaldía cous lüucioml de 
Valdefrcsno. 

E n los dias 18, 19,20 y 21 del co
rriente mes desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde es
t a r á abierta en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento la recauda
ción por territorial ó industrial cor
respondiente al tercer trimestre del 
presente a ñ o económico . 

Y se hace público para conoci
miento de los contribuyentes en es
te municipio. 

Valdefresno 12 de F e b r e r o de 
1891.—P. I . — E l Teniente 1.*, Juan 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaxmzo. 

E n los dias 21 y 22 del actual en 
el local de costumbre, t end rá lugar 
l a recaudac ión voluntaria del ter
cer trimestre de contiibuciones te
rri torial , industrial y recargos m u 
nicipales desde las ocho de !a m a ñ a 
na hasta las cuatro de la tarde, 
siendo de advertir que los diez dias 
primeros d e l inmediato Marzo so 
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cobrarán las cuotas sin recargo a l 
guno. 

Villazanzo 10 de Febrero de 1891. 
— E l Alcalde, José Ballejo 

Alcaldía eonstitmimal i t 
Itolgoso. 

L a cobranza voluntaria del tercer 
trimestre de la cont r ibuc ión ter r i 
torial de este Ayuntamiento y el de 
consumos t end rá lugar en casa del 
recaudador depositario del A y u n t a 
miento, dias del 19 al 20 del cor
riente. 

Folgoso Febrero 8 de 1891.—El 
Alcalde, Pedro Ar ias . 

dos al deudor Domingo Fernandez, 
y son los siguiente: 

Alcaldía constitucional de } 
Val de San lorenzo. j 

Hago saber: que no habiéndose 
presentado i n i n g ú n acto de las 
operaciones del presente reemplazo 
los mozos Manuel Blas Nieto na tu
ral de Lagunas de Somoza, hijo de 
José y de Josefa, Santiago Cuervo 
R o d r í g u e z , domiciliado eu Va l de 
San Román , hijo de Lorenzo y A n 
gela , y Antonio Valle Pé rez natural 
d» V a l de San Lorenzo, hijo de M a 
nuel y do María Manuela, so les c i 
ta , l lama y emplaza por medio del 
presente para que el dia 23 del cor
riente mes y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , se presenten en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
al objeto de ser tallados, y exponer 
en el acto todas las excepciones de 
que so crean asistidos, en la in te l i 
gencia que no les será atendida n i n 
guna excepción que aduzcan des
pués de dicho acto, salvo el caso 
prev¡.-<to en el a r t ícu lo 77 do la ley. 
Advir t iéndules que de no presentar
se eu el dia y hora seña lado se les 
formará el expediente de prófugos . 

V a l de San Lorenzo á 9 de Febre
ro de 1891.—El A l c a l d e , Mat ías 
Mar t ínez .—P. A . del A . , Antonio. 
Barrientos, Secretario. 

JUZQAOTÍS. 

D. Alejandro Cabero, Juez munic i 
pal de Vil lazala y su distrito. 
Hago saber: que para hacer pago 

á don Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de La Bañeza , representado 
por don Santos Secos, de la misma 
vecindad, por cantidad de doscien
tas veint icinco pesetas que le adeu
da don Domingo Fernandez Carbajo, 
vecino de Huerga de Frailes, r éd i 
tos y costas, so sacan á pública su
basta por segunda vez, por no ha
ber lieitador alguno en la primera 
sabasta, celebrada en el dia ve in t i 
siete de Noviembre ú l t imo , con re
baja de un veint icinco por ciento 
de la tasac ión , en conformidad á lo 
que dispone el articulo mil quinien
tos cuatro de la ley de E n j u i c i a -
micnto c i v i l , y le fueron embarga-

1. " U n a tierra t r igal , se
cano, ó sea centenal, en t é r 
mino de Huerga de Frailes, 
al pago de corre San Juan 
para abajo, que hace en sem
bradura tres heminas, y l i n 
da Oriente con tierra de M a 
nuel Juan, Mediodía otra de 
Fernando R u b i o , Poniente 
con el mismo y Norte con ca
mino, tasada que fué ante
riormente en cuarenta pese
tas, que rebajado el veint i 
cinco por ciento do la tasa
ción, quedan treinta pesetas, 
que es por lo que se saca á 
subasta 30 

2. " Otra tierra á los c a -
minicos, centenal, que hace 
en sembradura cuatro hemi
nas, y l inda Oriente con t ie 
rra de T o m á s Fernandez, ve
cino de Valdesandinas, Me
diodía otra de André s Juan 
y Norte otra do A g u s t í n Mar
t í n e z , que es tá tasada en c i n 
cuenta pesetas, que rebajado 
el veint icinco por ciento de 
la t a s a c i ó n , quedan treinta 
y siete pesetas cincuenta cén 
timos, que es por lo que se 
saca á públ ica subasta 37 50 

3. ° Otra en t é r m i n o de 
Santa Mar iu ica , a l pago de 
carre Mansilla para arriba, 
que hace en sembradura c i n 
co heminas, t r igal y canto
na l , l inda Norte con otra de 
Manuel del Riego, vecino de 
Valdesandinas y P o n i e n t e 
otra de Pascual Nata l , tasa
da en ochenta pesetas, que 
rebajado el veinticinco por 
ciento, quedan sesenta pese-

, tas, que es por lo que se saca 
j á la subasta 60 » 
I 4." Otra en t é r m i n o de 

Huerga de Frailes, t r iga l , de 
cabida de cuatro heminas, 
que l inda Oriente con cami
no, Mediodía con otra de M a 
nuel Vicente, Poniente con 
otra do José Nata l y otros y 
Norte otra do Fernando R u 
bio, vecinos de Huerga de 
Frailes, tasada en setenta y 
cinco pesetas, que rebajado 
el veiucinco por ciento de la 
t a sac ión , quedan en cincuen
ta y seis pesetas veinticinco 
c é n t i m o s , quo es por lo que 
se saca á la subasta 56 25 

• 5.° Otra tierra en t é r m i 
no de Huerga de 'Frailes, a l 
pago de carre traviesa para 
abajo, t r iga l , r e g a d í o , quo 
hace en sembradura dos he-
minas, y linda Oriente con 
otra de Lucas Juan, vecino 
de Santa Marinica, Mediodía 
otra de Juliana Pérez y José 
Rubio, vecinos de Huei&a de 
Frailes, Poniente con otro do 

Manuel Fernandez, vecino de 
Valdesandinas,Norte con ca
mino de carre traviesa, ta 
sada en sesenta pesetas, que 
rebajado de esta t a sac ión el 
veint ic inco por ciento, que
dan cuarenta y cinco pese
tas, que es por lo que se saca 
á l a subasta 45 

6. " Otra tierra t r iga l , r e 
g a d í o , t é rmino de Huerga do 
Frailes, al pago de la ermita, 
que hace en sembradura una 
hemina, poco m á s ó menos, 
que l i n d a Oriente moldera 
que dá riego, Mediodía otra 
de Tomás Fernandez, vecino 
de Valdesandinas, Poniente 
con pradera de c o n c e j o y 
Norte otra de Antonio N a 
t a l , vecino de H u e r g a de 
Frailes, tasada en setenta y 
cinco pesetas, que rebajado 
el veinticinco por ciento de 
l a t asac ión , quedan cincuen
ta y seis pesetas veint icinco ! 
cén t imos 56 25 : 

7. ° Otra tierra centenal, 
en t é r m i n o de Huerga do 
Frailes, al pago de carre Ber-
cianos para abajo, que hace 
eu sembradura tres heminas, | 
y l inda por el Oriente con i 
otra d e T o m á s Fernandez, ve - ; 
c iño de Valdesandinas, M e - \ 
diodia otra de A g u s t í n M a r - ¡ 
tinez, Poniente otra do Faus- ' 
tino Carbajo, vecino de Be- ! 
navides, Norte con otra de 
Manuel Alfayate, vecino de 
Hueí 'ga de Frailes, tasada en 
cincuenta pesetas, que reba
jado el veinticinco por c ien
to , quedan treinta y siete 
pesetas cincuenta cén t imos , 
que es por lo que se saca á 
la subasta 37 50 

¡ 8." Otra t ierra centenal, 
t é r m i n o do Huerga do Fra i 
les, al pago da carre Bercia-
nos para arriba, quo hace en 
sembradura dos heminas , l in
da Oriento otra de Manue l 
Fernandez, vecino de Valde
sandinas. Mediodía con ca 
mino, Poniente otra de here
deros de Cayetano Alvares y 
Norte otra de la señora Mar
quesa de Campo Fér t i l , tasada 
eu treinta pesetas, que reba
jado el veinticinco por c i ea -
to de l a t a s a c i ó n , quedan 
ve in t idós pesetas cincuenta 
cén t imos , que es por lo quo 
se saca i la subasta 22 50 

Cuya subasta t endrá efecto el dia 
diez y nueve de Febrero p róx imo, á 
las dos de la tarde, en la sala de 
audiencia do este Juzgado de V i l l a 
zala y su sala consistorial, sita en 
el referido Vil lazala , plazuela de la 
Iglesia, quo se titula llamarse; se 
advierto á los licitadores que no se 
admi t i rá ninguna proposición que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasac ión , y que consignen pre

viamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, en con
formidad á lo que dispone el a r t icu
lo m i l quinientos de l a l ey de E n 
juiciamiento c i v i l , y que se confor
men los rematantes con la adjudi
cación del remate ó su testimonio. 

Dado en Vil lazala á veinte de 
Enero de m i l ochocientos noventa y 
uno.—Alejandro Cabero.—Por su 
mandado, Blas J a ü e z , Secretario. 

D. Alejandro Cabero, Juez munic i 
pal de Vi l laza la y su distrito. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de L a B a ñ e z a , representado 
por D . Santos Secos, de la misma 
vecindad, por cantidad de doscien
tos cuerenta reales, rédi tos venc i 
dos y que venzan, costas y dietas 
que adeuda Venancio Diez Alvarez 
y herederos de Lorenza Aparicio 
Correa Miguelez , vecinos de Huer
ga de Frailes, se sacan á públ ica 
subasta los bienes siguientes: 

1.° Una casa en el casco de 
Huerga de Frailes, con puerta cor
redera, compuesta de tres habita
ciones, que mide de largo diez y 
ocho varas y ancho doce, cuya casa 
contiene un huerto, que de largo 
tiene diez y siete varas por siete de 
ancho, y l inda casa y huerto Or ien
te con calle púb l i ca , Mediodía con 
huerto de Juana del Riego, Norte 
casa de Bernardo Alonso y Ponien
te huerto do Ange l Frai le , vecinos 
todos do Huerga de Frailes, tasada 
casa y huerto en doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

Cuyo remate t endrá efecto el dia 
diez y nueve de Febrero próximo á 
las dos de la tarde en la sala de au
diencia de este Juzgado en Vi l l a za 
l a y su sala consistorial; se advier
to ¡í los licitadores que no se admi
t i rá ninguna proposición que no c u 
bra las dos terceras partes de la ta
sación y que consignen previamen
te en la mosa del Juzgado e! diez 
por ciento, en conformidad á lo quo 
dispone el a r t í cu lo mil quinientos 
do la ley de Enjuiciamiento c i v i l , y 
que se conformen con el testimonio 
de vemnte que se haga eu el Jus-

: gado. 
Dado en Vi l laza la á veinte de 

Enero de mil ochocientos noventa 
; y uno.—Alejandro Cabero. — Por 

su mandado, Blas J a ñ e z . 

ANiJNUIOS I'AKTIÓDLAKKe.. 

Sociedad Electricista de León. 

No habiendo podido celebrarse 
pch' falta de n ú m e r o la Junta gene
ral convocada para ol dia 15 del 
corriente, se convoca nuevamente 
para el dia 22 del mismo a las once 
do la u iañana , advirtiendo á li;s se
ñores ¡íeciomstos quo cualesquiera 
quo sea el numero de los que con
curran serán vál idas sus delibera
ciones y acuerdos, conforme á lo 
que dispone el art. 17 de los Es ta 
tutos. 

León 16 de Febrero de 1891.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares^ 

imprenta do la Diputación provincial. 


